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fMrtln 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

. Luego que loa seSores Alcaldes j Seerstaríés rt-' . 
eib»n loe n ú m oros del BOLBTIN qno correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proymcial a 4 pesetaa 
dJatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el . 
• i t ío dé costumbre donde permaneciera hasta el re-i 50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al ano, 
etbo del número siguiente. . . . . . ; 

Lós Secretarioa cuidarán de conserrar los BOLBT pagadas al solicitar la suscricion, 
t iras coleccionados ordenadamente para su enena-
dernácion qué deberá Terificarse cada a ñ o . ; 1 Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del dia 24 de Abril.) 

PBESIDENCIA. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS.; 

SS. JIM. y Aagnsta Real Eamilia 
continúan sin novedad en su, im
portante salud. ; 

¿ O B I H t K O D E PROTINCÍA. 

Continúa la copia de la lista de sus-
criclon abierta para socorrer los 
pueblos do la montana. 

! pemtasCU* 

Suma anterior.. 2 .;3b3 85 

Ayuntamiento de 
Palacios Seta Valduma... 

D. Aneel Marqués Gon
zález '. 

Sofia de Mata Araujo.. 
LucioMelendezValladar 
Angel Pérez Gonzolez. 
Gaspar Alonso. 
Jacinto G r a n j a . . . . . . . • 
Antonio R o j o . . . . . . . . . 
V i t o r i o P e r e z . . : . . . — 
Bartolomé Pérez 
Fausto Fuertes 
Felipe Rodríguez 
Isabel Castro 
Joaquín Martínez 
Agust ín Falagán 
Dionisio Lombo 
Miguel Nistal Ares 
Francisco A r ^ ü e l l o — 
Antonio Martínez 
Miguel Pérez Fraile 
Pudro Cosen 
Bonifacio Pérez 
Esteban Luengo 
Baltasar González 
Pascual de la Iglesia... 
Antonio Brasa 
Isidoro del Rio 
Joaquín iliranda 
Mateo Monroy 
Manuel Fernandez Mo-

rán 
José González 
Gregorio Pérez Seco... 
Ramón Calvo 
Baltasar Marqués 
Jacinto Pérez Martínez 
Toribio Martínez 

2 50 
•^50 

1 » 
1 » 
1 » 
1 > 
1 > 
1 > 
1 > 
1 » 
1 > 
1 > 
• 50 
» 50 
> 50 
> 50 
• 50 
> 50 
> 50 
» 50 
> 50 
» 50 
> 50 
> 50 
> 50 
. 50 j 
> 50 ' 
» 5u , 
• 60 
» 30 ! 
> 30 
» 30 ' 
> 35 

..Manuel Rojo . . . . . 
Marcos Santos . . . . 
Pascual C a s t r ó . . . . . . . . 
Alberto Santos . . . . . . . . 
Benito V e g a . . . . . . . . . . 
Gerónimo M a r t í n e z . . . . 
Francisco Vega: . . . ' ; . . 
Tirso R o d r í g u e z . . . . . . . 
Dámaso P é r e z . . . . . . . . 
Manuel Santos. 
Toribio Monroy.. . 
Tomás B l a n c o . . . . . . . . 
Pedro L o m b o : . . . . . . . . 

•Francisco Martínez y 
: M a r t ¡ n e z . . ; . . . . . . . . 

Benito Monroy.. . ' . .- . . . 
:José Ares.:, . i . . . . . - . . . 
: Santiago Fernandez... 
: M a n u e l M o r á n . . . . . ; . . . 
Luis Pedrero.. 

: Manuel Fernandez Mon
r o y . — 

: Juan FernandezMonroy 
: Pedro:Santos..:..:..:.... 
Antonio: Falagán 
Timoteo Cueto 
Francisco Castro 
Joaquín Pérez 
José Rojo 
Manuel Satue 
Fernando Pérez 
Baltasar Fernandez... 
Pedro Martínez 
José Castro Fuertes.. . 
Benito Castro 
Maximino M a r t í n e z . . . 
Marcos Calvo 
Gregorio Pérez Mateos 
Antonio M a r t í n e z . . . . . 
Miguel Pérez Martínez 
Manuela Fernandez... 
Matías Luengo 
Francisco Santos 
Bernardo Castro 
Jacinto García 
Miguel Santos 
Petra Rodríguez 
Rafael F a l a g á n . . . 

Mvas. 
D. Lorenzo M a r t í n e z . . . . 

Vitorio Brasa 
Modesto Pérez 
Baltasar Martínez 
Pablo Fraile 
Francisca G o n z á l e z . . . . 
Antonio González 
Ignacio Pérez 
Santiago Alonso 
Vicente Alonso 

> 25 
. 25 
» 25 
• 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 i 
• 25 i 
, 25 : 
• 25 , 
. 25 I 
> 25 
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» 25 ! 
> 25 
• 25 ! 
» 25 
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» 25 ' 
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. 20 
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> 15 
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» 10 
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. 10 
» 10 
. 10 
• •10 
» 10 
» 10 

D. María García > 20 
Pedro de Arce » 20 
Manuel Martínez » 10 

Ayuntamiento de Villatamo. 
El pueblo de Villadiego.. 1131 
E l de Velillav. . . II 79 
E l de Renedo . . 5 47 
EldeCastrillo 3 50 
E l de Mozos . . . . 8 50 
E l de Va'ldescápa 5 62 

Inspéccián de\ . ' enseñiima. 
Inspector—D. José Bu-

c e t a . . . » 10 » 
Secretaría ae la Junta provincial de 

Instrucción pú í l i ca . 
Secretario—D. Benigno 

Reyéró . 
Cajero—D.EusebioCampo 
Obcíal—D. Manuel Capelo 
Auxiliar—D; Dimas Ma

ría Martínez. 3 > 
Escribiénté—D. José Ca-

lasánz López 1 50 
Idem—D. Rafael Marcos 1 50 
Idem—D. Alejandro Ca

lleja'.. 
Idem—D. Cayetano Mar

tínez'. 
Ai/untamiento de Cea. 

D. Podro Fernandez 
I José Mantecón 

Estébán Alvarez 
Manuel Fernandez...-. 
Isidoro Fernandez 
Gerónimo Pérez 
Miguel Garran 
Marcos Fernandez... . 
Leonardo Fernandez... 
Crisáñto Lazo 
Francisco R o d r í g u e z ' 

Mayo 
Bernardo Caballero 
Juan Herrero 
Valentín Juan 
Doroteo Espeso 
Marcos Cuesta 

j Benito Fernandez 
I Demetrio Pérez 

50 Felipe Pérez Capa 
25 Secuhdino Mantilla 
25 Tiburcio Mancho 
25 . Gregoria Diez 
25 Tomás Alonso 
25 Ambrosio Fernandez.. 
25 Santos Juan 

> 20 Felipe López 
• 20 Juan Alonso 
. 20 Pablo Caballero 

10 
5 
4 

1 50 

1 50 

1 50 
> 50 
> 50 
» 37 
. 37 
» 75 
» 25 
» 25 
> 10 
» 10 

» 25 , 
» 37 | 
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• 25 
» 10 
> 10 
» 37 
• 25 
> 10 
> 5 
» 25 
» 10 
. 10 
» 75 
1 51) 
» 15 
. 75 

." María Pérez ' 
Luisa Santos. 
Agus t ín Bustamante.. 
Facundo Fernandez... 
Juan Ortiz 
Antolin Diez 
Gerónimo Bravo. 
Petra Noriega 
Gregoria Bravo 
Pedro '?arcia 
Celestino-Pérez 
Remigio Alonso 
Valentín Gutiérrez 
Ensebio-Alvarez. . . . . . 
Esteban Fernandez.... 
Francisco R o d r í g u e z 

Valle:...-..-
Isidoro Fernandez Mo-

dino 
Isidoro Manrique 
Marcéla' Diiqüe. 
Gregorio' Andrés 
Rafael Novoa. 
Guillermo Caballero... 
José Bustillo. 
Gabriel Calzada 

•Claudio. García 
Braulio Ongallo 
Ezequiel Bueno 
David Bello 
Teodoro P é r e z . . . . . . . . 
Manuel Rodr íguez . . . . . 
Marcos García de Pece-

fiíl....... 
Ildefonso-Fernandez id. 
Mariano Sonz de Saha-

gnn 
Fernando Nava 
Froilán Bravo 
Silverio Garcia 
Andrés Abad 
José Pérez Gil 
Isidoro Barredo 
Segundo Alonso 
Evarista Caminera 
Cirilo Arcilla 
Atanasio Duque 
Santiago Lazo . . . . . . . . 
Buenaventura del Por

t a l . . . . . . . 
Ambrosio Manti l la . . . . 
Nicolás Gutiérrez 
José de Juan 
Josefa Fernandez 
Mariano Santos 
Matías de Juan 
Bernarda Adamez 
Antonio Aparicio 
Nicasio Garcia 
Julián Sabagnn 

18 
18 
37 
15 
10 
2 

10 
7 i 
10 
5 

18 
18 
18 
15 
18 

> 18 

» 10 
» 10 
» 5 
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> 18 
» 37 
1 > 
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» 10 
> 25 
> 18 
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» 20 

» 5 
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» 25 
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15 
37 
18 
18 
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20 
10 

. 37 
> 25 
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D. Félix Bueno « 3 7 
Manuel Espinosa > 37 
Monue! Espeso » 37 
Baltasar Fernandez... » 75 
Felipa Rodríguez » 25 

Sun Pedro Valderaducy. 
D. Eladio'Cuasia. » 18 

Salvador .García » 18 
.Bernardina Diez » 10 
.Maximiano Pascual... »' 10 

A n d r é s A l o n s o . . . . . . . ; » 18 
liaimundo Trucliero... » 18 
Pedro del Uio » 10 
Froilana R o d r í g u e z . . . » 28 
Cándido Villacorta > 18 
Fiusto González » 5 
Bonifacio López * 10 
Andrés Guerra » 20 
Alejandro Fernandez.. » 37 
Estanislao García » 18 
Vicente Gómez » 18 
Claudio Andrés » 10 
SiVverio Andrés » 10 : 
Pedro Antolin » 15 
Lorenzo Diez » 18 
Estéban Vallejo- • 10 
Jacinto Pérez Barreales » 18 
Tomás Rodríguez > 10 
Julián Moral » 18 
Francisco Prieto » 18 
Benito Pérez Cabero... » 25 
Safael Pérez ; » 18 
Benito Porez Abad » 10 
Ambrosio L e r a . . . » 20 
Saturnino García > 10 
Adriano Pérez . » 5 
Justo Laso. » 18 
Froilán Ródriguéz » 37 
Felipe García » 10 
Aotonino Alonso . . . . . . • 18 
Maria Garran. » 10 

- Lorenzo Mantilla » 18 
Manuel Moral > 18 
LucnsAlonso. » 10 
Norberto Rodr íguez . . . » 37 
Andrés Estrada > 18 

• Hilario García . . . . « 2 5 
Francisco P é r e z . . . . . . . > 25 
Casimiro Andrés « 1 8 
Francisco Mantilla » 37 
Felipe Garran » 25 
Estéban Portilla s 18 
Ayuniamienio de Santas Martas. 

D. Gabriel Madruga. 
Vicente Pastrana 
Tadeo Bermejo 

Los demás vecinos 
Reliegos. 

D. Vicente González 
Casimiro Alvarez 
Bernardo P é r e z . . . 
Dionisio Castro 
Lorenzo Castro 
Inocencio Prieto 
Enrique Baños 
Antouio Cancelo 
Juan Santa Marta 
Vicente Cascallona.... 
Guillermo Santa Marta 
Felipe Santa Marta 
Evaristo Prado 
Miguel Martínez 
Agust ín García 
Antonio Sandoval 
José Reguera 
Dionisia González 
Pablo Alaez 
Baltasar Cetnbranos... 
Simón Bermejo 
José Cancelo 
Lucia Santa Marta . . . . 
Eugenio Fernandez... 
Eulogio Prieto 
Nicolás Prieto 
Manuel R a m ó n . . . . . . . 
Facundo Alaez 
Maria Sandoval 
Pedro Bermejo 
Dionisio Santa Marta. • 

- Sixto Riol 

2 
4 » 
1 » 

15 75 

25 
15 
25 
25 
50 
10 
25 
25 
10 

. 30 

2o 
50 
25 
50 
50 
10 
25: 
25 
50 

i 25 
. 25 

• -¿o 
. 20 
. 25 
. 25 
» 25 
. 25 
> 25 
. 10 
• 25 

50 
25 
50 

5 
5 

25 

. Manuel Castro 
Felipe Sandoval 
Francisco Jlodriguez.. 
Leandro' G o n z á l e z . . . . . 
José González • . 
Isidoro Miguelez 
Fernando M í g u e l e z . . . . 
Silvestre Prieto. . . . . . . . 
Antonio líipl 
Ignacio Sunta Marta.. 
Simón. Diez 
Muniiel San Juan 
Nicolás Sandoval 
Pedro Rubio 
Alvaro Alaez 
Gabriel Reguera . . 
Evaristo Ramos.. 
Nicolás Dios 
Hilario Dios 
Josefa Prieto 
Andrés uueto 
Joaquín Miguelez 
Santiago Ramos . . . . . . 
José. Blanco : 
Loreuzo Reguera . . . . . 
Faustino Agundez. . . . 
Gabriel Prieto 
Santiago Fernandez... 
Luis Reguera 
Santiaq-o Uonzalez 
Gregorio San Juan 
Julián Santa Marta 
Simón Cembranos 
Santos San Juan 
Lorenza Dios. 
Gregorio Sandoval . . . . 
An^el Castro 
Felipe Zayas. 
Matías G o n z á l e z . . . . . . 
Manuel Cembranos.... . 
Pedro Cembranos. 
Joaquín Bermejo... . . 
Pedro Bermejo 
Andrés Reguera 
Santos Reguera. . . . . . 
Antonio Cembranos.. 
Anselmo Reguera 
Alvaro González 
Lázaro González 
Tomás Castro 
Francisco Zayas.. . ' . . 
Basilio Prieto 
Apolinar P r i e t o , . . . . . 
Manuel Prieto 
Gregorio Dios 
Mijjuel Castro 
Julián Avauzas 
Gorónimo Reguera... 
Francisca Blanco. . . . 
Melchor Fernandez.;-. 
Alejo Santa Marta.. . . 
Santos Diez . . . . 

Malillos. 
D. Aniceto Z a p í c o . . . . . . 

Inocencio Mart ínez . . . 
Indalecio Zapico 
Vicente Marcos 
Victoriano González. . 
Donato Menor 
José Villa 
Gerónimo Gonzá lez . . 
Mateo Martínez 
Donato Mayor 
José González 
Santiago Luengos... 
Juan Alcalde 

..-Nicolás G o n z á l e z . . . . 
' Esteban G o n z á l e z . . . 

Manuel Martínez 
Julián Martínez 
Lucas R o d r í g u e z . . . . 

Vecinos do Luengos... 
El Director y alumnos del colegio 

Leonés, han entregado en casa de 
D. Dámaso Merino, la cantidad de 
38 pesetas 25 céntimos por mano del 
Secretario del Gobierno civil de esta 
provincia, D. Manuel Estéban. 

T o t a l . . . . 2.613 44 
(Se continuará.) 
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CAPÍTULOS Y AETÍCDLOS. 

8."—Arlitrios especiales. 

Unico.—Arbitrios especiales.... 

9.°—Empréstitos. 

U n i c o . — E m p r é s t i t o s . . . . . . . . 

10.—Enagenaciones. 

Único .—Venta de propiedades. 

11.—Resultas. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
-11 
12 
13 
14 
15 
16 

Existencia en 31 Diciembre 18 
Resultes de 18 á • 
Idem" de ! 18 á 

18 á 
18 a • 
18 á : 
18 á 

Idem de 
Idem de 
Idem.;de 
Idem de 
Idem de 18 á 
Idem de . 18 á 
Idem : de --18- á 
Idem de 
Idem de 
Idem de 18 á 
Idem de : 18 á 
Idem de 18 á 
Idem-de- 18 4 

18- 4 
i 18 á 

12.—Ampliación. 

Único.-—Ampliación. 

13.—Movimiento de fondos y suplementos. 

1 Suplementos 
2 Movimiento de fondos. 

14.—Reintegros. 

Ú n i c o . — R e i n t e g r o s . . . . . . . . 

Presupuesto 
: definitivo. .. 

Aumento 
en el ejercicio. 

T O T A L . 

P e s e t a s . 
Anulaciones 

en el ejercicio. 
Presupuesto 
: liquidado.. 

Recaudación 
i los diez y ocho 

Pendiente 
de cobro que pasa 

al adicional. 
' como resultas. 

P A R T E QOINTA.—Olasificacimi por artículos del presupuesto de GASTOS. 

CAPÍTULOS Y A R T Í C U L O S . 

1—Adminis trac ión provincial. 

1 Presidencia 
2 Comisión 
3 Oficinas provinciales . . . 
4 Material (le las oficinas . 
5 Archivo y Depositaría . . 
6 Comisiones especiales... 
7 Arquitectos 
8. Médicos de baños 
9 Montes 

2."—Servicios gemrales. 

1 Quintas. 
2 Bagajes 
3 Boletín oficial. 
4 Elecciones 
5 Calamidades... 

TOTAL. 
Pe ae ta A. 

Presupuesto 
liquidado. 

Pegos 
o n 1 o s 

diez y ocbo meses. 
Pendiente de pago 

que pesa al adieional 
como resultas. . 



CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS. 

3.°—Oirás púl l icas . 

1 Conservación de caminos.. 
2 Reparaciones 
3 Fincas provinciales 

4.°—Cargas. 

1 Contribuciones. 
2 Pensiones 
3 Empréstitos 

. 4 Contratos 
5 Deudas 

B.0—fnsliiiccion pública. 

1 Junta de Instrucción pública 
2 Instituto de segunda enseñanza. 
3 Escuelas Normales 
4 Inspección de Escuelas 
5 Academias 
6 Bibliotecas 
7 Museos 

6.°—Bmeficettcia. 

1 Atenciones generales. 
2 Casa de Misericordia.. 

7.°—Corrección pitlica. 

1 Cárceles 
2 Establecimientos penales. 

8.°—Imprevistos. 

Único.—Imprevistos 

9.°—Nnenos establecimientos. 

1 Instrucc ión . . 
2 Beneficencia. 
3 Corrección . . 

10.—Caireteras. 

1 Subvención de carreteras 
g Construcción de carreteras provin

ciales 

11.—Obras diversas. 

1 Obras locales. 
2 Subvenciones. 

12.—Otros ¡¡astos. 

Único.—Otros gastos 

13.—Resultas. 

1 Resultas de 
2 Idem de 
3 Idem de 
4 Idem de 

14.—Ampliación, 

Único .—Ampl iac ión 

Presu^aesto 
definitivo. 

Aumento 
en el ejercicio. 

T O T A L . 

P e s e t & s . 
Anulaciones 

en el ejercicio. 
Presupuesto 

liquidado. 

Pagos 
en los diez y ocho 

Pendiente 
de pago que pasa 

ol adicional 
como resultas. 



•CAPÍTULOS Y A R T Í C U L O S . 

15.—Mommicnto de fondos ó suplementos. 

Único .—Suplementos 

16.—Setolvciones. 

Único devoluciones 

Aumento 
on el ejercicio. 

Anulaciones 
en el ejercicio. 

Prosu puesto 
liquidado. 

Pacros 
en los 

diez y ocho meses. 
Pendiente de nag» 
que posa al adicional 

como resultas. ' 

E n . . . : . . . . de. 
E L . . . . 

de 18. 

D , Contador de la Excma. Diputación de 
Certifico que la precedente cuenta está conforme con los libros de esta Contaduría, con los documentos justificativos que comprueban 

las cuentas del Depositario, con las actas de arqueo y estados detallados que se acompañan. 
En á de de 18 

Modelo nnm. G. 
DIPUTACION D E . Año económico de. 

PRESUPUESTOS ADICIONAL Y EXTRAORDINARIOS DE INGRESOS Y GASTOS 
•PRESUPUESTO D E INGRESOS. 

1. ' 
2. ' 

CAPÍTUTO PRIMERO 

Rentas y censodepropiedades 
Intereses de efectos públicos. 

CRÉDITOS PEESOPOESTOS. 

Adieionnl. 

Pesetas 

Extraordinarios. 

TOTAL. 
por 

capítulos. 

Pesetas. 

Modelo núm. 7. 
DIPUTACION D E . Año económico de.. . 

Presupuesto refündldo de ingresos y gastos. 

P R E S U P U E S T O D E INGRESOS. 

1. " 
2. ° 

CAPITULO PRIMERO 

RENTAS. 

Rentas y censos de propiedades 
Intereses de efectos p ú b l i c o s . . . 

CKÉOITOS PRESUl'OESTOS. 

Refundido. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Modelo núm. S. 
DIPDTACION D E . . Ano económico de.. 

Estado comparativo de los presupuestos ordinario, extraordinarios y adicional 
que vienen á constituir el refundido. 

P R E S U P U E S T O D E INGRESOS. 

Rentas, etc. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Pesetas. 

Modelo núm. 9. 

Contaduría de los fondos del presupuestos de l a Diputación de 

D . . . , Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia. 

Certifico que de los libros que existen en esta Contaduría de mi car
go, respectivos ¿ la cuenta y razón del presupuesto correspondiente al 

año económico de 18 -18 en la parte que hace referencia al período 
ampliación del mismo, aparece lo siguiente: 

INGRESOS. 

Existencia que resultó en 30 de Junio de 188 
según el arqueo practicado en dicha fecha, 
cuya acta acompaño 

Recaudado desde el mes de Julio de 188 por 
cuenta del presupuesto ampliado hasta fin 
de Diciembre , 

GASTOS. 

Satisfechos por obligaciones correspondientes 
al mes de Julio de 188 con cargo al presu
puesto ampliado 

Idem id. desde el mes de Agosto ú fin de Di
ciembre 

Diferencia que constituye el crédito del artí
culo 1.°, capítulo 11 de ingresos del presu
puesto adicional, que se refunde en el ordi

nario del corriente año económico de 18 4 
18 

TOTAL 
Pesetas. 

Y para que conste y obre los efectos oportunos en la parte de ingre
sos del referido presupuesto adicional, en comprubacion del resultado que 
ofrece la comparación entre lo recaudado y pagado con arreglo á liquida
ción practicada en este dia, expido la presente en , á 31 de Diciem
bre de 18 

Está conformo con los asiontos 
do los libros da la Depositaría. 

E l Depositar/o de fondos proviTiciales, 
\ . ° B.° 

E l Presidente, E l Contador, 

Modelo núm. l O . 
Contaduría de los fondos del presupuesto de l a Diputación de 

J)..., Contador ie los fondos del presupuesto de esta provincia. 

Certifico que de los libros que existen en esta Contaduría de mi cargo, 
respectivos a la cuenta y razón del presupuesto correspondiente al a ñ o 
económico de 18 á 18 , en Ja parte que hace referencia al periodo ordi
nario del mismo, aparece lo siguiente: 

INGRESOS. 

, por Recaudando en el mes de Julio de 18 
cuenta del presupuesto de 18 á 18 

Idem en el mes de Agosto id. id hasta fin de 
Junio de id 

GASTOS. 

Satisfecho por obligaciones en el mes de Julio 
de 18 con cargo al presupuesto do 18 
18 

Idem en el mes de Agosto id. id. hasta fin de 
Junio de jdem 

Diferencia que constituye la existencia que 
resulta en este dia y que pasa al período de 
ampliación 

TOTAL 

Pesetas. 

Y para que conste y obre los efectos oportunos en la parte de ingre
sos del referido periodo de ampliación del presupuesto de 18 á 18 , en 



comprobación del resultado que ofrece la comparación entre lo recaudado 
y pagado durante los doce meses expresados, expido la presente en . á 
30 de Junio de 18 

Está eonfome eos loa asientos 
le los libros do 1& Seposítaria. 

E l Depositario, 

V . ' B." 

M Presidente, E l Contador, 

Modelo nnm. £!• 

A R Q U E O ORDINARIO D E SO D E JUNIO D E 18.. 

En á treinta de Junio de mil ochocientos , reunidos en el 
local que ocupa la Caja de fondos del presupuesto de la provincia los Cla
veros que firman, con objeto de practicar él arqueo ordinario que está pre
venido por las disposiciones, vigentes, se procedió á la confrontación de 
los libros de la Intervención 7 de la Depositaría, resultando de ellos lo si
guiente: 

Existencia en fin del arqueo anterior.. 
Becaudado 

Total. 

Obligaciones satisfechas.. 
Existencia en esta día 
Cuya existencia consiste: 

En billetes 
En oro 
En plata 
En calderilla 

Igual. 

Y resultando en un todo conformes, se dió por terminado el presente 
arqueo, cuya acta firman en la fecha arriba expresada 

E l Contador. E l Depositario. 

E l Presidente. 

riPUTAUlON PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE L A S E S I O N 

DEL DIA II DE FEBRERO DE 1888. 

Presidencia del Sr . Redondo. 
Abierta la sesión ¡1 las doce de la 

mañana, con asistencia de los s e ñ o 
res Cañón, Oria, Alonso Franco, 
Alvaréz, Canseco, Valcarce, Láza
ro, Rodríguez Vázquez, Garcia Gó
mez, Barrientos y Delás, se le^'ó el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Leídos también los dictámenes 
de las comisiones sobre subvención 
al Ayuntamiento de la capital para 
reparación del camino de Navateje-
ra, nombramiento de personal con 
destino á la contabilidad del Mon
t e - p í o de Maestros, creación de una 
plaza de demandadero en el correc
cional de León, y obras necesarias 
en el mismo, y presupuesto adicio
nal al ordinario do 1887-88, queda
ron sobre la Mesa á los efectos del 
Eeglamento. 

Propuso la Presidencia, y así se 
acordó, la urgencia de dichos d ic tá
menes, entrándose en la orden del 
ilia, siendo aprobados sin discusión 
el en que se propone estar á lo re
suelto en cuanto á que el Ayunta
miento de León remita el expedien
to en forma para la subvención del 
camino de Navatejera, y el que se 
propone la aprobación de las obras 
ejecutadas en el Palacio provincial 
para habilitar locales con destino al 

Portero y Conserge, disponiéndose 
que las cuentas de e°te gasto se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se dió lectura del dictámen de la 
Comisión de Hacienda, para que en 
atención á la urgencia de estable
cer la oficina de contabilidad del 
Monte-pio de Maestros, en bien de 
los mismos por cuyo mejoramiento 
y progreso tanto se interesa la D i 
putación, y no obstante que no la 
es obligatorio costear tales gastos, 
se vote un crédito de 1.825 pesetas 
como gasto voluntario y accidental, 
para sueldos de un Auxiliar, dos es
cribientes y asignación de mate
rial, para los meses restantes del 
actual ailo económico, a cuya ter
minación, sino se dictare una reso
lución superior, cesarán dichos em
pleados. 

Abierta discusión sobre este dic
t á m e n , pidió la palabra en contra el 
Sr. Lázaro, opinando que los gastos 
de aquella contabilidad deben salir 
de sus mismos fondos. Que las Di 
putaciones á duras penas pueden 
atender á sus verdaderas obligacio
nes, y no ha de invertir sus escasos 
recursos en gastos que sobre no 
afectar directamente a la enseñan
za, tienen el carácter de volunta
rios, correspondiendo al Gobierno 
atender á su sostenimiento. Com
bate también el dictámen porque no 
resuelve el conflicto que se supone, 
ya en razón de darse menor n ú m e 
ro do empleados que el que se pide, 
y ya por limitarse á fin de Junio sus 
fimeiunes. 

Contestó el Sr. Alvnrez que la 

Comisión en su dictámen ha tenido 
en cuenta que redundaba en bene
ficio de la provincia, dada la sub
venc ión que otorga el Gobierno pan 
ra sus escuelas: que si bien no exis
tía mandato especial para crear di
cha oficina, es visto el aumento de 
trabajo que pesa sobre la Secretaría 
de la. Junta de Instrucción pública, 
con la necesidad de más personal, 
y que siendo obligatorio costear 
aquella oficina, siendo la del Monte-
pio una hijuela de ella, obligatorio 
también ha de ser sostenerla: y que 
la Comisión no trata de imponer 
una obligación constante á la pro
vincia, sino que limita el gasto . al 
periodo restante de este ejercicio, 
en cuyo tiempo ya dispondrá el Go
bierno lo • más conveniente. 

Rectificaron los Sres. Lázaro y 
Alvarez. insistiendo cada uno en sus 
puntos de vist a; usando de la pala-
ora el Sr. Oria para decir que él per-

.sonal: que se aumenta, cree que es 
insuficiente para conllevar el tra
bajó que en la actualidad tiene la 
Secretaría de la Junta, pero que en 

-la-necesidad de aceptar algo aose-
opone al dictámen, siempre que las 
personas á quienes se nombre para 
esos destinos temporeros,sean aptas 
y competentes: esplicó ciertos par
ticulares relativos á las escuelas 
temporeras elevadas á permanen
tes, para deducir que no hay temor 
de que se perjudique á los Ayunta
mientos ex ig iéndoles toda la con
signación de primera enseñanza , 
sin cumplir este servicio, conclu
yendo por indicar que en el dictá
men dé lá Comisión no se expresa 
cuando debe- hacerse el nombra
miento y forma en que debe anun
ciarse á fin de que reúnan compe
tencia los agraciados, á cuyo ú l t i 
mo particular contestó el Sr. Alya-
rez, que no tenia necesidad de de
cirlo la Comisión, pues es sabido 
que el nombramiento se hará en 
personas que reúnan la aptitud ne
cesaria 

E l Sr. Garcia Gómez combatió el 
dictámen bajo el punto de vista de 
economía para la provincia, y reco
nociendo que el trabajo de que hoy 
se trata no es obligatorio para la 
provincia, cree sin embarco que 
siendo cierto ese trabajo, podía ver
se si era realizable sin gravamen de 
los fondos de la Diputación, para lo 
cual indicó se consultara si por la 
Secretaría y Contaduría podia lle
varse á cabo sin hacer nombramien
to á lgüno, por que si esto era rea
lizable, quedarían las cosas' como: 
están y. podia esperarse á que v i 
niera alguna disposición aclarato
ria que declarara de una maúera 
terminante por quién debía costear
se ese servicio, siu contraer com
promisos que impondrán un gra-
vámen muy pesado, que á todo 
trance debe evitarse. 

E l Sr. Alvarez hizo presento que 
no ponía dificultad por su parto á la 
idea del S r . Garcia Gómez, siendo 
así que reconoce el servicio. E n el 
mismo sentido se expresó el S r . R o 
dríguez Vázquez, añadiendo que 

Íiaro eso era necesario consultar con 
os Jefes de las Dependencias; y co

mo digera el S r . Oria que con eso 
procedimiento se iuterrumpia el en
granaje que debe existir en las ope
raciones y trabajo de esii oficina, el 
Sr. Presidente manifestó que la adi
ción ó enmienda no venia en for
ma. Preguntado si so aprobaba el 
dictámen y habiéndose pedido v o 
tación nominal, quedó aprobado por 

' ocho votos contra cuatro, en la for-
' ma siguiente: 

SeSores ¡tie dijeron S í . 

Delás, Barrientos, Oria, Canseco, 
Alvarez, Valcarce, Rodríguez V á z 
quez, Sr. Presidente. Total ocho. 

Seílbres qué dijeron WÓ. ' 

Cañón, Lázaro . Garcia Gómez, 
Alonso Franco. Total cuatro. 

E l Sr. Presidente, aprobado el 
dictámen, preguntó si se autorizaba 

. *._^_9S°|fe!on provincial para_ha£$r 
los "hómbrámientos, prévio el co
rrespondiente anuncio, á fin de ad
mitir solicitudes en un plazo que no 
exceda de ocho días, habiendo sido 
el acuerdo afirmativo en votación 
ordinaria.; 

Sin discusión se aprobó el d i c tá 
men de la Comisión especial nom
brada al efecto, proponiendo la con
testac ión que ha de darse á los d i 
versos extremos que abraza la co
municac ión del Sr. Gobernador-de 
la provincia excitando á lá Diputa
ción á que se practiquen ciertas 
obras en la Cárcel de Audiencialde 
esta capital á fin de mejorar siis 
condiciones, y so nombren deman
daderos para los servicios m e c á n i 
cos del Establecimiento. 

Dada nueva lectura del presu
puesto adicional, al ordinario v i 
gente de 1887-88,1 se abrió discu
sión sobre el mismo, y no habiendo 
usado de la palabra en contra nin-

f un Sr. Diputadó, fueron' apróbá-
os todos los'capitulos hasta el tíe 

Casas de expósitos , sobre el cual 
manifestó el Sr. Alvarez que si bien 
la Comisión de Hacienda fijaba igual 
salario á las nodrizas de Astorga y 
Ponferrada que á las de León, era 
solo para igualarlas en derechos, 
pero que siendo allí más barata la 
vida debia excitarse á los directo
res para qne no abonaran siempre el 
m á x i m u m de retribución, sino.solo 
cuando no se encontraran á menor 
precio, como el Reglamento indica. 
E l Sr. Canseco contestó que": en 
Ponferrada no se encuentran sufi
cientes nodrizas externas, porque 
vienen á la capital en basca del 
mayor salario que paga este Hospi
cio, y de ahí la necesidad de igua
larlas en • todos los Establecimien
tos. Así lo est imó la Diputación con 
la advertencia de que se hizo cargo 
el Sr. Alvarez, autorizándose las 
créditos propuestos y aprobándose 
sin discusión los demás capítulos en 
votación nominal y por unanimi
dad en la forma siguiente: 

Señores /¡ve dijeron S Í . 

Delás, Barrientos, Cañón, Oria, 
Alonso Franco, Alvarez, Canseco, 
Valcarce, Lázaro, Rodríguez Váz
quez, Garcia Gómez, Sr. Presiden
te. Total 12. 

Quedó fijado el presupuesto pro
vincial refundido para el ejercicio 
de 1887-88 en 976.708 pesetas 85 
cént imos por fastos y 1.033.245 
pesetas 68 cént imos por ingresos, 
con un sobrante do 56.536 pesetas 
83 cént imos; y despachados los 
asuntos objeto do la convocotoria, 
se dió por terminada la reunión ex
traordinaria, lo que se comunicará 
al Sr. Gobernador. 

León 4 do Abril de 1888.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

(.Kont.-ieiets. 

apronta de la Diputación piOTinoial 


